
FINIQUITO AL CONTRATO DE SERVICIO DE CUSTODIA FISICA DE MEDIOS MAGNETICOS 

 

Señor 
Dr. Gustavo Xavier Ortega Trujillo 
DATASOLUTIONS S.A. 
 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 23 de marzo de 2019, las partes celebraron un contrato de prestación de 

servicios de custodia física de medios magnéticos.  

2. El plazo del contrato es de un año a partir de la suscripción, con la posibilidad de 

renovación automática por períodos similares y de forma sucesiva, conforme lo 

determinado en la cláusula séptima del mismo contrato. 

3. Habiéndose renovado de forma automática, el contrato al momento se encuentra 

vigente a partir del 24 de marzo del 2020 y es interés de la parte contratante, 

denominada para efectos contractuales como “EL CLIENTE” finalizar el contrato de 

trabajo.  

TERMINACION O FINIQUITO 

Con los antecedentes expuestos, la COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS PARA COMERCIO 

EXTERIOR COFACE S.A. da por notificado, a través del presente finiquito, la finalización del 

contrato de servicio de custodia física de medios magnéticos, con fecha efectiva al 31 de 

diciembre de 2020.  

En caso de que se generen valores hasta la fecha señalada para la finalización contrato, estos 

serán revisados oportunamente, siempre que se reciba el sustento correspondiente. 

La dirección para que se realice la entrega de los medios magnéticos de almacenamiento en 
custodia es: IRLANDA 10-16 Y REPUBLICA DEL SALVADOR ED. SIGLO XXI PH - QUITO, a través de 
un acta entrega recepción, con firma de responsabilidad de DATASOLUTIONS S.A. 
y donde se detalle todos los medios que deben ser devueltos hasta el 31 de diciembre de 2020.  

 

Atentamente,  

 

 

Econ. Adrián Ordóñez 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA FRACESA DE SEGUROS PARA COMERCIO EXTERIOR COFACE SUCURSAL ECUADOR 
S.A. 
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